
Miércoles 25 de Junio de 1869.

Moldm ©ficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Níim. 233 ^Extríiordmario)
Articulo de oficio

Núm. 2181.
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DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobcr- 
nacion me dice en despacho telegrá
fico espedido el dia 18, que he recibi
do hoy, lo que copio:

«A las dos y media tarde ha presta
do juramento el regente del Reino en 
medio del mayor entusiasmo y orden 
completo con inmensa concurrencia.»

Lo que publico en este Bolelin ofi
cial para conocimiento y satisfacción 
de los habitantes de esta provincia y 
conceptuando que la sentirán también 
al enterarse del discurso que pronun
ció S- A. el Regente y la conlestacion 
que ledió el Exmo. Sr. Presidente de 
las Cortes he acordado asi mismo que 
se inserte á continuación el extracto 
de la sesión en la parte que hace re
ferencia á tan solemne acto.

«A las dos en punto, y precedidos 
de los cuatro maceros, entraron en el 
salón el presidente de las Corles, se

, ñor Rivero, y los señores secretarios.
—Ocuparon la mesa, y el secretario 
Sr. Llano v Persi dió lectura del de

El señor PRESIDENTE: ¿Juráis guar
dar y hacer guardar la Constitución de la 
Nación española de 1869 y las leyes del 
pais. no mirando en cuanto hiciéreis sino 
al bien y á la libertad de la patria?

El señor REGENTE DEL REINO: Sí 
juro; y si en lo que he jurado ó parle de 
ello lo contrario hiciere, no debo ser obe
decido, antes aquello en que contravinie
re sea nulo y de ningún valor.

El señor 'PRESIDENTE: Si asi lo hi
ciereis, Dios y la patria os lo premien, y 
si no os lo demanden.

Concluido el juramento, S. A. el Re
gente del Reino tomó asiento á la derecha 
del Sr. Presidente, y sentándose también 
los señores diputados y asistentes á las 
tribunas, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Las cortes cons- 
tituv entes han presenciado y vido el ju- 
rau'euto que el Regente acaba de prestar 
á la Constitución de la Nación española 
y á las ley«-s del pais.

Acto continuo S. A. el Regente del Rei-

cien en el desempeño de mi honroso cargo, 
el fin de un interregno durante el cual se 
practique sincera y lealmente la Constitu
ción del Estado, se ejerciten pacífica y or
denadamente los derechos individuales, se 
afiance el crédito dentro y fuera de España, 
y se asiente la libertad sobre la base fir
mísima del orden moral y mateml para 
que el monarca elegido por las Cortes 
Constituyentes comience un reinado prós
pero y feliz para la patria, á la que he con
sagrado y consagro todos mis afanes, to
dos mis'desvelos y mi existencia toda.

á la Constitución, á la Soberanía nacional 
y al señor presidente de las Cortes Consti
tuyentes.

Palma 23 de junio de 1869.—Pri
mitivo Seriííá.

(Bien, bien.)
El Sr. [RESIDENTE; Las Cortes Cons

tituyentes han oido cm viva satisfacción 
hs nobles palabras y levantados propósitos 
del regente que acaban de elevar por la 
unanimidad de sus votos. Corresponder 
dignamente á los altos fines que las Cortes 
han tenido presentes al crear la regencia; 
cumplir severamente, liberalmente, cui- 
dado-amente la Constitución del Estado, 
practicar tolos hs dias, á cada hora, la 
soberanía del pueblo español; garanlii y 
proteger el ejercicio libre, libérrimo, de

El
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CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Seccio'fl, 1.a

Exilio. Sr. ministro de la Guerra

no leyó el discurso siguiente: , 
Señores Diputados: Con la creación del ¡ P.v.v-V. -j - -- - , frinnnnn i_

poder constitucional que os habéis digna- los derechos individuales que forman 
do confiarme y que acepto reconocido, ! gloria de la generación presente, tal e 
do. conharme, y q p revo-: obra grande que las Cortes han encargado

- • 1 a  todos las funcionarios públicos, y queempieza un nuevo , .
lucion de setiembre. La época de los gra
ves peligros ha pasado ya, y comienza 
otra de reorganización en que nada tene
mos que temer, como no sea de nuestra 
propia impaciencia, de nuestras descofian- 
zas ó de nuestras exageraciones. Hemos

depositan en manos del regente de la nación

creto de las Cortes nombrando Regen- 
le del Reino al Sr. don Francisco Ser
rano y Domínguez, y del ceremonial 
Hue debía guardarse para el acto de 
jurar su cargo el Regente del Reino. 
—Acto seguido la comisión encargada 

recibir al regente, abandonó el sa-
*°n, precedida de dos maceros.—A 
lus pocos minutos volvió la comisión 
Precediendo á S. A el Regente del 
l^ino que vestía el uniforme de Ca
pitán general.—Al entraren el salón, 
'odos los concurrentes se pusieron en 
pié »

Conforme al ceremonial acordado por 
las cortes puestos de pió todos los concur
rentes, permaneciendo sentado el señor 
Presidente, se acercó á la mesa presi- 
,lencial S. A. el Regente, y doblando la 
r°dilla, dijo

levantado primero la losa que pesaba so
bre España, y nos hemos constituido des
pués bjjo la forma monárquica, tradicio
nal en nuestro pueblo, pero rodea la de 
instituciones democráticas. Ahora es llega
do el momento de desenvolver y consoli
dar las conquistas realizadas, y de forta
lecer la autoridad, que es el amparo de 
lodos los derechos y el escudo de todos 
los intereses sociales, estrechando al mis
mo tiempo nuestras relaciones diplomáti
cas con las demas potencias. ,

Difícil es la empresa para mis débiles 
fuerzas; pero me infunden confianza en 
el éxito vuestra alta sabiduría, la adhe
sión decidida del ejército de mar y tierra, 
el esforzado patriotismo de la Milicia ciu
dadana, y el espíritu sensato y nobilísi
mo de nuestra Nación regenerada.

Desde el puesto de honor á que me ha
béis elevado no veo los partidos políticos: 
veo el código fundamental que á todos obli
ga, y á mi el primero, y que será porto
dos obedecido y acatado: veo á nuestra
querida patria, tan ansiosa .
de reposo como ávida de progreso y liber-
lad; y por último, como suprema aspira-

española. z •_
Y menester es convenir que á nadie po

día corresponder con tanto, derecho, si 
derecho pudiera haber para este grandísi
mo cargo, para la regencia del reino, co
mo al general Serrano; porque el cuidar , 
de esta Soberanía de la Nación, de estos 
derechos individuales, de estas gloriosas 
conquistas de la revolución de setiembre, 
á nadie, absolutamente á nadie, toca más 
de cerca que al general Serrano.

El día, señores, en que se amengüe es
ta Soberanía de la Nación; el día en que 
los derechos de los españoles se concul
caran ó se vieran usurpados, el nombre 
del general Serrano, hoy tan glorioso, 
y el recuerdo gloriosísimo de Alcolea, se 
sepultarían en la nada.

Cuenta, pues, el general Serrano, y 
cuenta bien; cuenta el Regente con todos 
los españoles, porque las Cortes, porque 
el Ejército, porque la Milicia, porque el 
Pueblo, porque todos nosotros no tene
mos con el Regente de la Nación españo
la de hoy en adelante más que una ban
dera: lodo para la patria y todo por la 
patria. \.Muy bien, muy bien.)

veo a nuüíma Terminado este acto, salió S. A. del sa- 
de estabilidad y Ion, acompañado de la misma

" " que á su entrada, y en medio de entusias
tas vivas al Regente del Reino, ala Vaina,

en telegrama de 18 del actual me di
ce lo que sigue:

«S A. el Regente del Reino ha jura
do ¿n elevado cargo ante las Corles 
Constituyentes á las dos de la tarde, 
en medio del mayor entusiasmo: ha
biendo con osle motivo formado las tro
pas de la guarnición y la milicia ciu
dadana.»

Lo que he. dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
la debida publicidad.—Mariano So- 
cias.

Núm. 2183.
El Exmo. Sr. ministro de la Guerra 

en telégrama de 18 del actual me dice 
lo siguiente:

«S. A. el Regente se ha servido nom
brarme presidente del Consejo de Mi
nistros y ministro de la Guerra, tam
bién ha nombrado ministro de Estado á 
don Manuel Silvela diputado á Cortes, 
de Gracia y Justicia á don Cristóbal 
Martin Herrera diputado, de Marina ó 
interino de Ultramar don Juan Tope
te, Hacienda don Laureano Figuerola, 
de Gobernación don Práxedes Sagas- 
ta, de Fomento don Manuel Ruiz Zor
rilla»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
la debida publicidad.—Mariano So- 
cias.

PALMA.
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